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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés  

 

 

Mediante auto del 28 de abril hogaño, se dispuso requerir al Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q, 

a efectos de allegar al plenario seguimiento y cargue del correo remitido 

a la entidad Porvenir, así mismo se requirió al extremo activo para realizar 

las gestiones ante dicha entidad para remitir la prueba documental 

requerida por el despacho, sin que a la fecha se haya allegado la 

documentación ordenada. 

 

En virtud a lo anterior se requiera a Porvenir, para que en el improrrogable 

término de cinco (5) días proceda a allegar la información requerida. 

Remítase la comunicación con el auto que decretó la prueba 

correspondiente. 

 

 

 

Como en el presente asunto está próximo a vencer el año de vigencia de 

que trata el artículo 121 del Código General del Proceso, con fundamento 

en el parágrafo quinto de dicha disposición se prorroga la competencia 

por una sola vez por el término de seis meses, contados a partir del 

vencimiento del año inicial. 
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Para continuar la audiencia y atendiendo la falta de disponibilidad de la 

agenda del despacho, se señala las 2:00 p.m. del martes 17 de octubre 

del 2023.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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